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“TOP 5” NOVEDADES  

1. Resolución ACC/2311/2024, de 25 de junio, por la que se declara la salida del estado de emergencia II y la 
entrada en el estado de emergencia I por sequía hidrológica de la unidad de explotación Embalse Darnius-
Boadella y la salida del estado de excepcionalidad y la entrada en el estado de alerta por sequía hidrológica 
de las unidades de explotación Embalses del Llobregat, Embalses del Ter y Embalses del Ter-Llobregat.  

La salida del estado de excepcionalidad por sequía de la mayor parte de la provincia de Barcelona reduce de 
manera significativa las restricciones del consumo de agua durante este verano, tanto para los usuarios 
domésticos como para los usuarios agrícolas / ganaderos e industriales.  

2. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(MITECO), aprueba el Real Decreto que regula los requisitos para la concesión de permisos para la 
instalación de plantas fotovoltaicas flotantes en embalses situados en el dominio público hidráulico. 

El Consejo de Ministros ha aprobado este Real Decreto que permitirá instalar plantas fotovoltaicas flotantes 
en embalses situados en el dominio público hidráulico, a los efectos de producir energía eléctrica y reducir la 
evaporación en estas masas de agua (con un máximo del 15% de la superficie total). 

3. Sentencia de la Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 25 de junio de 2024 (asunto C-
626/22). 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea resuelve tres cuestiones prejudiciales respecto de la Directiva 
2010/75 sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación) planteadas 
por el Tribunal de Milán que resultan de particular interés para la revisión de títulos autorizatorios de 
instalaciones industriales y para el otorgamiento de exenciones de cumplimiento de límites.  

4. Directiva (UE) 2024/1760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, sobre diligencia 
debida de las empresas en materia de sostenibilidad y por la que se modifican la Directiva (UE) 2019/1937 
y el Reglamento (UE) 2023/2859. 

La Unión Europea impulsa, tras un proceso legislativo de dos años de duración, esta Directiva para que las 
sociedades implementen (a partir de julio de 2027, y tras su transposición al ordenamiento jurídico nacional) 
una serie de mecanismos de diligencia debida en materia de sostenibilidad —incluyendo medidas de 
prevención de efectos adversos potenciales y de eliminación y reparación de aquellos que se hayan 
materializado—. 

5. Directiva (UE) 2024/1785 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de abril de 2024, por la que se 
modifican la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las emisiones industriales 
(prevención y control integrados de la contaminación) y la Directiva 1999/31/CE del Consejo relativa al 
vertido de residuos.  

Esta modificación de la conocida como “DEI” (Directiva de Emisiones Industriales), entre otras cuestiones, 
fomenta la figura de los Sistemas de Gestión Ambiental y modifica el régimen de valores límite de emisión 
(mediante el añadido de los denominados “valores límite de desempeño medioambiental”).  

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9193/2035213.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/2024/julio/el-gobierno-aprueba-el-real-decreto-que-regula-la-instalacion-de.html
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=287502&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14281521
https://www.boe.es/doue/2024/1760/L00001-00058.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202401785
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 NORMAS Y DISPOSICIONES COMUNITARIAS E INTERNACIONALES1 

 Emisiones industriales y prevención y control integrados de la contaminación 

✸ Directiva (UE) 2024/1785 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de abril de 2024, 
por la que se modifican la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación) 
y la Directiva 1999/31/CE del Consejo relativa al vertido de residuos.  

Destacado: Esta modificación de la conocida como “DEI” (Directiva de Emisiones Industriales), 
entre otras cuestiones, fomenta la figura de los Sistemas de Gestión Ambiental y modifica el 
régimen de valores límite de emisión (mediante el añadido de los denominados “valores límite 
de desempeño medioambiental”).  

– Corrección de errores de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/2031 de la Comisión, de 
12 de noviembre de 2019, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores 
técnicas disponibles (MTD) en las industrias de alimentación, bebida y leche, de 
conformidad con la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.  

 Energía 

– Directiva (UE) 2024/1788 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 
2024, relativa a las normas comunes para los mercados interiores del gas renovable, del 
gas natural y del hidrógeno, por la que se modifica la Directiva (UE) 2023/1791 y se 
deroga la Directiva 2009/73/CE.  

– Reglamento (UE) 2024/1789 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 
2024, relativo a los mercados interiores del gas renovable, del gas natural y del 
hidrógeno y por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1227/2011, (UE) 
2017/1938, (UE) 2019/942 y (UE) 2022/869 y la Decisión (UE) 2017/684 y se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 715/2009. 

– Reglamento (UE) 2024/1787 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 
2024, relativo a la reducción de las emisiones de metano en el sector energético y por 
el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/942.  

– Decisión (UE) 2024/1638 del Consejo, de 30 de mayo de 2024, relativa a la retirada de 
la Unión del Tratado sobre la Carta de la Energía.  

                                                      
1 Es posible acceder al texto de la norma pulsando Ctrl+botón izquierdo del ratón encima del nombre de la 
disposición. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202401785
https://www.boe.es/doue/2024/90394/L00001-00001.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202401788
https://www.boe.es/doue/2024/1789/L00001-00108.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202401787
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202401638
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– Comunicación C/2024/4517 de la Comisión relativa a la aplicación de requisitos de 
etiquetado energético a la luz del auto del Tribunal de Justicia de 5 de octubre de 2023 
en el asunto C-761/22.  

– Reglamento de Ejecución (UE) 2024/2031 de la Comisión, de 26 de julio de 2024, 
relativo al modelo para los planes de seguimiento con arreglo al Reglamento (UE) 
2023/1805 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al uso de combustibles 
renovables y combustibles hipocarbónicos en el transporte marítimo y por el que se 
modifica la Directiva 2009/16/CE. 

– Reglamento de Ejecución (UE) 2024/2027 de la Comisión, de 26 de julio de 2024, 
relativo a las actividades de verificación con arreglo al Reglamento (UE) 2023/1805 del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativo al uso de combustibles renovables y 
combustibles hipocarbónicos en el transporte marítimo y por el que se modifica la 
Directiva 2009/16/CE. 

 Transición ecológica y sostenibilidad 

✸ Directiva (UE) 2024/1760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 
2024, sobre diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad y por la que 
se modifican la Directiva (UE) 2019/1937 y el Reglamento (UE) 2023/2859. 

Destacado: La Unión Europea impulsa, tras un proceso legislativo de dos años de duración, esta 
Directiva para que las sociedades implementen (a partir de julio de 2027, y tras su transposición 
al ordenamiento jurídico nacional) una serie de mecanismos de diligencia debida en materia de 
sostenibilidad —incluyendo medidas de prevención de efectos adversos potenciales y de 
eliminación y reparación de aquellos que se hayan materializado—. 

– Reglamento (UE) 2024/1834 de la Comisión, de 3 de julio de 2024, por el que se 
desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Conejo en lo relativo 
a los requisitos de diseño ecológico para los ventiladores accionados por motores con 
una potencia eléctrica de entrada comprendida entre 125 W y 500 kW y por el que se 
deroga el Reglamento (UE) n.º 327/2011 de la Comisión.  

– Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2023/2772 de la Comisión, de 31 
de julio de 2023, por el que se completa la Directiva 2013/34/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas de presentación de información 
sobre sostenibilidad. 

– Decisión (UE) 2024/1830 del Consejo, de 17 de junio de 2024, relativa a la celebración, 
en nombre de la Unión Europea, del Acuerdo en el marco de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar relativo a la conservación y el uso sostenible 
de la diversidad biológica marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C_202404517
https://www.boe.es/doue/2024/2031/L00001-00017.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/2027/L00001-00032.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/1760/L00001-00058.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/1834/L00001-00029.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/90407/L00001-00003.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/1830/L00001-00002.pdf
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– Orden TED/788/2024, de 24 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras 
para las convocatorias de ayudas a proyectos de cadena de valor renovable, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea-Next Generation EU. 

– Orden TED/801/2024, de 26 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras 
para las convocatorias del Programa de incentivos para proyectos de producción y 
consumo de hidrógeno renovable (clústeres o valles), en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next 
Generation EU. 

 Otras cuestiones 

– Directiva (UE) 2024/1799 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 
2024, por la que se establecen normas comunes para promover la reparación de bienes 
y se modifican el Reglamento (UE) 2017/2394 y las Directivas (UE) 2019/771 y (UE) 
2020/1828.  

– Reglamento de Ejecución (UE) 2024/1998 de la Comisión, de 16 de julio de 2024, 
relativo a la clasificación de determinadas mercancías en la nomenclatura combinada.  

– Corrección de errores del Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de 
febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma.  

– Decisión de Ejecución (UE) 2024/1956 de la Comisión, de 16 de julio de 2024, por la que 
se modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2016/2323, por la que se establece la lista 
europea de instalaciones de reciclado de buques con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
1257/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al reciclado de buques.  

– Reglamento (UE) 2024/1991 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2024, relativo a la restauración de la naturaleza y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2022/869. 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/27/pdfs/BOE-A-2024-15566.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/30/pdfs/BOE-A-2024-15689.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/1799/L00001-00020.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/1998/L00001-00004.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/90418/L00001-00001.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/1956/L00001-00028.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/1991/L00001-00093.pdf
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 NORMAS Y DISPOSICIONES ESTATALES2 

 Energía 

– Resolución de 28 de junio de 2024, de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se fijan los precios del combustible gas natural del año 2023 a aplicar 
en la liquidación de dicho ejercicio de los grupos generadores ubicados en los territorios 
no peninsulares. 

✸ El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio para Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITECO), aprueba el Real Decreto que regula los requisitos para la 
concesión de permisos para la instalación de plantas fotovoltaicas flotantes en embalses 
situados en el dominio público hidráulico. 

Destacado: El Consejo de Ministros ha aprobado este Real Decreto que permitirá instalar 
plantas fotovoltaicas flotantes en embalses situados en el dominio público hidráulico, a los 
efectos de producir energía eléctrica y reducir la evaporación en estas masas de agua (con un 
máximo del 15% de la superficie total).. 

 Transporte 

– Extracto de la Orden de 2 de julio de 2024, por la que se efectúa la convocatoria de 
concesión de ayudas a proyectos para el impulso a la cadena de valor del vehículo 
eléctrico y conectado dentro de PERTE VEC, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en el año 2024.  

– Orden TED/728/2024, de 15 de julio, por la que se desarrolla el mecanismo de fomento 
de biocarburantes y otros combustibles renovables con fines de transporte.  

 Otras cuestiones 

– Real Decreto 717/2024, de 23 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 NORMAS Y DISPOSICIONES AUTONÓMICAS 

 Agua y sequía 

– Decreto Ley 7/2024, de 2 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes en materias 
de financiación de los sistemas públicos de saneamiento y regeneración de aguas 
residuales, y de servicios sociales.  

                                                      
2 Es posible acceder al texto de la norma pulsando Ctrl+botón izquierdo del ratón encima del nombre de la 
disposición. 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/08/pdfs/BOE-A-2024-13901.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/2024/julio/el-gobierno-aprueba-el-real-decreto-que-regula-la-instalacion-de.html
https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/04/pdfs/BOE-B-2024-25113.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/16/pdfs/BOE-A-2024-14545.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/24/pdfs/BOE-A-2024-15212.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9197/2036036.pdf
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✸ Resolución ACC/2311/2024, de 25 de junio, por la que se declara la salida del estado de 
emergencia II y la entrada en el estado de emergencia I por sequía hidrológica de la 
unidad de explotación Embalse Darnius-Boadella y la salida del estado de 
excepcionalidad y la entrada en el estado de alerta por sequía hidrológica de las 
unidades de explotación Embalses del Llobregat, Embalses del Ter y Embalses del Ter-
Llobregat.  

Destacado: La salida del estado de excepcionalidad por sequía de la mayor parte de la provincia 
de Barcelona reduce de manera significativa las restricciones del consumo de agua durante este 
verano, tanto para los usuarios domésticos como para los usuarios agrícolas / ganaderos e 
industriales.  

– Resolución ACC/2394/2024, de 27 de junio, por la que se hace público el Acuerdo del 
Consejo de Administración de la Agencia Catalana del Agua por el que se amplía la 
dotación presupuestaria destinada a las convocatorias de la línea de subvenciones 
dirigidas a los entes locales para la realización de inversiones para la recuperación, 
rehabilitación, adecuación y ejecución de captaciones de aguas subterráneas para el 
abastecimiento y por la que se hace pública la ampliación presupuestaria de la 
convocatoria de subvenciones, hecha pública por la Resolución ACC/4019/2023, de 27 
de noviembre (DOGC núm. 9052, de 30.11.2023) (ref. BDNS 729783). 

– Resolución ACC/2548/2024, de 27 de junio, por la que se pública la ampliación de la 
dotación presupuestaria de la convocatoria para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, a actuaciones de recuperación de riberas y de 
mejora del estado ecológico en zonas húmedas en el distrito de cuenca fluvial de 
Cataluña (ref. BDNS 730169) y la corrección de erratas en la Resolución ACC/4480/2023 
(DOGC núm. 9084, de 22.1.2024).  

– Resolución ACC/2645/2024, de 15 de julio, por la que se abre la convocatoria para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a 
cofinanciar los gastos extraordinarios realizados por los entes locales y las agrupaciones 
de entes locales generados por el transporte de agua destinada al abastecimiento de 
poblaciones mediante vehículos cisterna o por la ejecución de obras o actuaciones de 
urgencia equivalentes destinadas a resolver de forma inmediata problemas de 
potabilidad o falta de agua (ref. BDNS 774745).  

 Otras cuestiones 

– Resolución ACC/2711/2024, de 22 de abril, por la que se emite la declaración ambiental 
estratégica del Plan de calidad del aire, horizonte 2027 (exp. OAA20190071). 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9193/2035213.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9196/2035915.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9203/2037956.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9207/2038807.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9212/2039946.pdf
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– Resolución ACC/2481/2024, de 2 de julio, de convocatoria de ayudas para la utilización 
de árido reciclado de los residuos de la construcción con marcaje CE en obras 
promovidas por los entes locales y las empresas públicas municipales de Cataluña (ref. 
BDNS 772781).  

– Resolución ACC/2588/2024, de 12 de julio, por la que se modifica la Resolución 
ACC/1287/2023, de 14 de abril, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo 
Rector del Centro de la Propiedad Forestal de convocatoria para la prevención e 
incendios forestales en terrenos forestales de titularidad privada correspondiente al 
año 2023 (ref. BDNS 688210). 

– Resolución ACC/2641/2024, de 15 de julio, por la que se aprueba el Plan anual para la 
prevención, vigilancia y extinción de los incendios forestales de la Generalitat de 
Catalunya para el año 2024.  

– Resolución ACC/2642/2024, de 11 de julio, por la que se amplía la dotación 
presupuestaria de las ayudas convocadas mediante la Resolución ACC/344/2022, de 16 
de febrero, para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en 
ejecución del Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en 
municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000) (ref. BDNS 610930).  

– Resolución ACC/2643/2024, de 15 de julio, por la que se aprueban las bases reguladores 
de las subvenciones para la ejecución de proyectos de prevención, de preparación para 
la reutilización y de reciclaje de residuos industriales.   

– Corrección de erratas en el Decreto 14/2024, de 16 de enero, de reestructuración del 
Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural (DOGC núm. 9082, de 
18.1.2024). 

 NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 

– Anteproyecto de Ley de Industria y Autonomía Estratégica. 

– Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula 
el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.  

– Informe de la Ponencia sobre Proyecto de Ley básica de bomberos forestales.  

– Dictamen de la Comisión y Escritos de Mantenimiento de Enmiendas para su defensa 
ante el pleno sobre el Proyecto de Ley básica de bomberos forestales.  

– Informe de la Ponencia sobre Proyecto de Ley básica de agentes forestales y 
medioambientales.  

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9200/2036904.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9206/2038742.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9207/2038940.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9207/2038839.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9207/2038948.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9212/2039956.pdf
https://industria.gob.es/es-es/participacion_publica/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=680
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-25-2.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-15-4.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-15-5.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-14-4.PDF
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– Dictamen de la Comisión y Escritos de Mantenimiento de Enmiendas para su defensa 
ante el pleno sobre el Proyecto de Ley básica de bomberos forestales. 

 SENTENCIAS DESTACADAS3 

 Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

– Sentencia de la Sala Séptima del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 20 de junio 
de 2024 (asunto C-85/22). 

Destacado: El Tribunal de Justicia de la Unión Europea determina que la República de Bulgaria 
ha incumplido las obligaciones establecidas en virtud del artículo 4, apartado 4, de la Directiva 
92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres al 
no haber designado como zonas especiales de conservación 194 de los 229 lugares de 
importancia comunitaria que figuran en las listas establecidas mediante la Decisión 2009/91/CE 
en el plazo de seis años.  

– Sentencia de la Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 25 de junio de 
2024 (asunto C-626/22). 

Destacado: El Tribunal de Justicia de la Unión Europea resuelve tres cuestiones prejudiciales 
respecto de la Directiva 2010/75 sobre las emisiones industriales (prevención y control 
integrados de la contaminación) planteadas por el Tribunal de Milán.  

En primer lugar, la Directiva requiere que los Estados miembros incluyan una evaluación previa 
de las repercusiones ambientales y de salud de una instalación como parte de los 
procedimientos de concesión y revisión de permisos de explotación.  

En segundo lugar, en el marco de dichos procedimientos de expedición y revisión, la Directiva 
exige que la autoridad competente tenga en cuenta, además de las sustancias contaminantes 
previsibles a la luz de la naturaleza y del tipo de actividad industrial de que se trate, todas 
aquellas que sean objeto de emisiones científicamente reconocidas como nocivas que puedan 
ser emitidas por la instalación. En este sentido, el Tribunal determina que deben valorarse, 
incluso, las sustancias generadas por la actividad que no han sido evaluadas en el procedimiento 
de autorización inicial de la instalación.  

Únicamente las sustancias contaminantes que se considere que tienen un efecto insignificante 
sobre la salud humana y el medio ambiente pueden ser excluidas de la categoría de sustancias 
que deben ir acompañadas de valores límite de emisión en el permiso de explotación de una 
instalación. 

                                                      
3 Para la selección de las sentencias se toma como referencia la fecha de publicación de la resolución en la base 
de datos correspondiente, que puede ser significativamente posterior a la de su emisión 

https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-14-5.PDF
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=287302&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=3766514
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=287502&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14281521
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En tercer y último lugar, la Directiva rechaza cualquier normativa nacional que permita 
prorrogar reiteradamente el plazo concedido al operador para cumplir con las medidas de 
protección del medio ambiente y de la salud humana establecidas en el permiso de explotación 
de la instalación. Así, cuando la actividad presenta riesgos graves e importantes para la 
integridad del medio ambiente y de la salud de las personas, debe suspenderse el 
funcionamiento de la instalación.  

– Sentencia de la Sala Primera del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 11 de julio 
de 2024 (asunto C-601/22).  

Destacado: El Tribunal de Justicia de la Unión Europea resuelve distintas cuestiones 
prejudiciales acerca del artículo 16 de la Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. En este sentido, la Directiva permite 
excepciones para evitar daños graves, siempre que no exista ninguna otra solución satisfactoria 
y que dichas excepciones no perjudiquen el estado de conservación favorable de una especie. 
Estas pueden evaluarse teniendo en cuenta el ámbito de la región biogeográfica que rebasa las 
fronteras nacionales, solo cuando previamente se haya comprobado que no perjudican el 
mantenimiento de tal estado de conservación favorable en el ámbito del territorio local y 
nacional. 

Asimismo, el concepto «daños graves» no comprende los daños indirectos futuros que no son 
imputables al espécimen de la especie animal objeto de la excepción concedida.  

Por último, respecto de la existencia de «otra solución satisfactoria», las autoridades nacionales 
deben apreciar posibles soluciones alternativas basándose en los mejores conocimientos 
científicos y técnicos disponibles, y considerando también sus implicaciones económicas. 

 Tribunal Supremo 

– Sentencia de la Sección 5.ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo n.º 772/2024 de 8 de mayo. 

Destacado: El Tribunal Supremo inadmite el recurso contencioso-administrativo promovido por 
el Ayuntamiento de Elche contra el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se por el 
que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del 
Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de 
las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 
El Ayuntamiento de Elche no ostenta legitimación activa, dado que el Real Decreto 35/2023 es 
una disposición general que afecta a intereses supralocales. Ni el ámbito de autonomía del 
Ayuntamiento de Elche ni sus bienes o derechos resultan afectados.  

– Sentencia de la Sección 5.ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo n.º 782/2024 de 9 de mayo.  

Destacado: El Tribunal Supremo resuelve el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se por el que se aprueba la revisión 

https://intranet01/Biblioteca/Documentos/sitios/C601-22_11072024.pdf
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/e6d98c171729dd35a0a8778d75e36f0d/20240521
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/e6d98c171729dd35a0a8778d75e36f0d/20240521
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/66158fb850d5d509a0a8778d75e36f0d/20240521
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/66158fb850d5d509a0a8778d75e36f0d/20240521
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de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, 
Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones 
hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. No existe ningún 
obstáculo para que se proceda a la actualización del listado de acuíferos compartidos de la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. En este sentido, la elaboración y 
preparación de dicha actualización se atribuye al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, y una vez realizada e incorporada al plan hidrológico nacional, debe ser 
incluida también a en los planes hidrológicos de cuenca, que deben adaptarse a ella.  

– Sentencia de la Sección 5.ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo n.º 1248/2024 de 11 de julio. 

Destacado: El Tribunal Supremo desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la Plataforma en Defensa de la Pesca y de los Ecosistemas Marinos contra el Real Decreto 
150/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueban los planes de ordenación del espacio 
marítimo de las cinco demarcaciones marinas españolas. No puede sostenerse que el 
planificador, en el ejercicio de su discrecionalidad, al seleccionar unas zonas en las que ubicar 
preferentemente las instalaciones de energía eólica marina haya olvidado la presencia de la 
actividad pesquera ni su interacción con la eólica. Cabe, asimismo, discrepar de la decisión de 
ordenación adoptada, pero eso no la convierte en arbitraria, irracional, incoherente o incursa 
en desviación de poder. 

 OTROS PRONUNCIAMIENTOS 

– Informe especial del Tribunal de Cuentas Europeo – La política industrial de la UE en el 
ámbito del hidrógeno renovable. 

– Resolución de 27 de junio de 2024, de la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia, por la que se establece el ajuste a realzar en la retribución de las 
empresas de transporte y distribución de energía eléctrica de los ejercicios de 2020, 
2021, 2022, 2023 y 2024, por el empleo de la fibra óptica en la realización de 
actividades. 

– Acuerdo en el marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
relativo a la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica marina de las 
zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional. 

– Declaración de competencia de la Unión Europea formulada de conformidad con el 
artículo 67, apartado 2, del Acuerdo en el marco de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar relativo a la conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional 
[2024/1832].  

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7471a1dd0c2d5f18a0a8778d75e36f0d/20240719
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7471a1dd0c2d5f18a0a8778d75e36f0d/20240719
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-11/SR-2024-11_ES.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/13/pdfs/BOE-A-2024-14387.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/1962/L00001-00045.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/1832/L00001-00002.pdf
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– Excepción por parte de la Unión Europea con arreglo al artículo 70, en relación con el 
artículo 10, apartado 1, del Acuerdo en el marco de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar relativo a la conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional 
[2024/1833]. 

– Instrumento de ratificación de la Convención relativa a la Organización Internacional de 
Ayudas a la Navegación Marítima, hecha en parís el 27 de enero de 2021.  

– Recomendación (UE) 2024/2002 de la Comisión, de 24 de julio de 2024, por la que se 
establecen directrices para la interpretación del artículo 11 de la Directiva (UE) 
2023/1791 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los sistemas de 
gestión de la energía y las auditorías energéticas [notificada con el número C(2024) 
5155] 

 ARTÍCULOS DOCTRINALES 

– MURRAY, George; CAVERO, Guillermo. EU Nature Restoration Regulation: Goals, Legal 
Implications and Political Challenges. Slaughter and May, 5-7-2024.  

– JONES, Jack. Defending Race-Conscious Policy. New York State’s Criteria for Identifying 
Disadvantaged Communities. Columbia Journal of Environmental Law, vol. 49, n. 2, 
mayo 2024, pp. 425-478.  

– KIMBER, Cliona; HEATLEY, Orla. Blueprint for an Environmental Code: proposals for 
enhanced environmental governance in Ireland. Environmental Liability: Law, Policy and 
Practice, vol. 28, n. 3/4, 2024. 

– PAREJO ALFONSO, Luciano José. Precisiones significativas en la doctrina jurisprudencial 
sobre la cuestión de la nulidad de los planes, los efectos de su declaración y el momento 
procesal válido para aducir motivos de nulidad por razón de impacto de género. Práctica 
urbanística: revista mensual de urbanismo, n. 187, 2024. 

– TEILLET, Laurence. Non-state actors’ direct enforcement of international law: the 
example of “environmental pirates”. Environmental Liability: Law, Policy and Practice, 
vol. 28, n. 3/4, 2024. 

– GUTIÉRREZ CASTILLO, Víctor Luis. La gestión de residuos de actividades de consumo: 
piedra angular en la transición hacia una economía circular en la Unión Europea. Unión 
Europea Aranzadi, n. 1, 2024.  

– BOESS, Emilia Ravn; KORNOV, Lone; JENSEN, Jens Ulrik. Innovation through the EIA 
tender: a case of Copenhagen metro and the SDGs. Impact Assessment and Project 
Appraisal, vol. 42, n. 3, 2024, pp. 211-228.  

https://www.boe.es/doue/2024/1833/L00001-00001.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/20/pdfs/BOE-A-2024-14924.pdf
https://www.boe.es/doue/2024/2002/L00001-00018.pdf
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– MATOME, Gorata Kingsley; FISCHER, Thomas B. Environmental assessment 
simplification in Botswana – is it fit for purpose? Impact Assessment and Project 
Appraisal, vol. 42, n. 3, 2024, pp. 267-280.  

– MALECKI, Catherine. Financing the transition to a sustainable economy: a race against 
the clock for Europe and France. Environmental Liability: Law, Policy and Practice, vol. 
28, n. 5, 2024. 

– SARVARIAN, Arman. Recensión “Ipp, Anja; Magnusson, Annette (Eds). Investment 
Arbitration and Climate Change. Alphen aan den Rijn, Kluwer, 2024. 287 p.”. British 
Yearbook of International Law, abril 2024. 

– ÁLVAREZ MENÉNDEZ, Estefanía. “El nuevo régimen jurídico de las tasas en materia de 
residuos”. Cuadernos de Derecho local nº 65, junio 2024, págs. 159 a 197. 

– QUEREDA SABATER, Juan. “¿Dónde va qué? Los problemas de la regulación jurídica de 
la obligación de entrega separada de residuos domésticos: certezas, dudas e 
insuficiencias”. Cuadernos de Derecho local nº 65, junio 2024, págs. 238 a 279. 

– REVUELTA PÉREZ, Inmaculada y GÓMEZ EXPÓSITO, Álvaro. “Conceptos y principios 
generales de la Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular”. Cuadernos de Derecho local nº 65, junio 2024, págs. 14 a 42. 

– ROVIRA, María José. Efectos del futuro Reglamento de envases y residuos de envases: 
nuevos objetivos y obligaciones para las empresas. Actualidad jurídica Aranzadi nº 1008, 
2024. 

– SANTAMARÍA ARINAS, René J. “El reparto de competencias en materia de residuos”. 
Cuadernos de Derecho local nº 65, junio 2024, págs. 43 a 74. 

– PALOMAR OLMEDA, Alberto. “El agua desalinizada y los planes hidrológicos: la STS de 6 
de junio de 2024”. La Ley nº 10552 23-7-2024. 

– ROJAS MARTÍNEZ-PARET Fernando de. “La descarbonización de la náutica recreativa: 
un punto de vista práctico para su regulación y su consideración concesional y fiscal”. 
Actualidad Jurídica Ambiental, 22-7-2024. 

– SPUCHE CATALUNYA, Anna. “La evaluación ambiental de los instrumentos urbanísticos 
y la determinante situación básica del suelo”. Práctica Urbanística. Revista Mensual de 
Urbanismo nº 189, julio-agosto 2024. 

– PAREJO ALFONSO, Luciano: “El (posible) inminente objetivo europeo de restauración 
de la naturaleza y su impacto en la ordenación territorial y urbanística”. Práctica 
Urbanística. Revista Mensual de Urbanismo nº 189, julio-agosto 2024. 
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*     *     * 

Barcelona, 31 de julio de 2024 
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